
 

 

 

“VOLAR PARA VER MAGIA”  

Esta Navidad, Regala Teruel 

 

Sorteo de 6 paseos en globo por la ciudad de Teruel  

 

BASES SORTEO: 

1.- PARTICIPANTES  

Podrán participar y optar al Premio las personas que, siendo mayores de edad, realicen 

compras y/o servicios por un mínimo de 50€ en los establecimientos asociados de 

Asempaz, desde el 15 de diciembre de 2021 hasta el 14 de enero 2022. 

(consultar www.asempaz.com) 

 

2.- INSCRIPCIÓN, PLAZO, FORMA Y REQUISITOS 

Las inscripciones serán gratuitas y se formalizarán mandando POR WHATSAPP una 

fotografía del ticket de compra/servicio en el que se identifique La fecha y nombre del 

establecimiento al teléfono: ASEMPAZ. 667755233. 

• Además de la fotografía por WhatsApp, el cliente nos facilitará su nombre 

completo, DNI y número de teléfono. 

 

3.- DESARROLLO DE LA ACTUACIÓN 

• Aquellas personas que realicen compras o servicios por un valor mínimo de 50€ 

en los establecimientos/empresas asociadas de Asempaz, desde el 15 de 

diciembre de 2021 hasta el 14 de enero 2022, podrán optar al sorteo de 8 

PASEOS EN GLOBO por la ciudad de Teruel. 

• Se asignará un número correlativo de inscripción por orden de llegada de los 

tickes al whatsaap identificado con nombre y apellidos, DNI y número de 

teléfono. 

• El sorteo se efectuará el día 17 de enero de 2022, nombrando a 8 ganadores. Si 

en 2 horas no se da con el ganador/a se procederá a contactar al siguiente. 

BASES CAMPAÑA NAVIDAD 2021-2022 

 

http://www.asempaz.com/


 

• El premio consiste en la entrega de un billete con fecha acordada con la empresa 

A vista de globo, por un paseo en globo por la ciudad de Teruel.  

¿Qué incluye? 

“La aventura tiene una duración de 4 horas, si os apetece podéis participar en el montaje 

del globo y fotografiaros junto a la vela. Una vez montado comienza la aventura en la 

que surcaremos los cielos con una duración de 60 minutos. Una vez tomemos tierra, el 

equipo de rescate nos recogerá para finalizar por todo lo alto con un almuerzo, brindis 

con cava, os entregaremos un diploma de vuelo, y recogeremos el globo. 

Incluimos sin coste un extenso reportaje fotográfico que os enviaremos para que tengáis 

un bonito recuerdo de vuestro viaje en globo por Teruel.” 

 

5. FECHA EJECUCIÓN PASEO EN GLOBO 

 La organización fija la fecha de ejecución del paseo en globo para el día 18 de febrero 

de 2022, que comunicará a los afortunados con la entrega del billete indicando estas 

condiciones. 

En caso de no poder llevar a cabo el paseo por causas climatológicas, la organización 

modificará la fecha adaptándose a las condiciones más idóneas.  

6.- GENERAL 

No se admite ninguna sustitución del premio que se ofrece y no podrá ser 

canjeado por dinero en efectivo y se respetarán las condiciones establecidas por 

la Organización y la empresa colaboradora. 

7.- LIBERACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

La Asociación de Empresarios del Parque Empresarial La Paz no se hacen 

responsables de las lesiones, daños o perjuicios a las personas y bienes que 

puedan ser sostenidas en relación con la recepción, propiedad o uso del premio 

o, mientras se prepara para participar, y/o viajan desde y hacia cualquier 

actividad relacionada con la Campaña. 

8.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL  

Los datos e imágenes recogidos con motivo de esta Campaña pasarán a formar parte de 

la Organización y podrán ser publicadas en sus medios de difusión habitual, salvo 

indicación expresa. 

 

De conformidad con la normativa vigente sobre protección de datos personales y en concreto con lo establecido en el REGLAMENTO 
(UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, se le informa sobre los siguientes aspectos 
de este tratamiento de datos: 

RESPONSABLES: 

Asociación de Empresarios del Polígono La Paz 

Dirección: Calle Atenas, 15 - Polígono Industrial La Paz 44195 – Teruel (España).  Email: info@asempaz.com – Teléfono 978 617 494. 

FINALIDAD: Datos de contacto para localizar e identificar a los ganadores de la Campaña. 



 

PLAZO DE CONSERVACIÓN DE DATOS: hasta fin de la Campaña o cuando el interesado solicite la baja y retirada de los mismos. 

LEGITIMACIÓN: Consentimiento del interesado/a implícito al comprar en los establecimientos asociados y participar en la Campaña. 

DESTINATARIOS: La Asociación como entidad organizadora y la empresa colaboradora. No se cederán a otros terceros, salvo 
autorización expresa u obligación legal.  

DERECHOS: El interesado tiene derecho al acceso, rectificación, conservación, oposición, supresión, al olvido o a la portabilidad de sus 

datos.  

9.- PROMOCIÓN Y FINALIDAD 

Esta Campaña está promovida y organizada por La Asociación de Empresarios del Parque 

Empresarial La Paz (ASEMPAZ) en colaboración con la empresa A Vista de Globo, con la 

finalidad de impulsar el sector comercial y empresarial fomentando las compras y 

servicios, a través de esta campaña navideña y agradecer así, la confianza de sus clientes. 

10.- LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN 

Las acciones promocionales se rigen por la Ley española. La Entidad Organizadora y los 

participantes de la Campaña, con renuncia expresa a cualquier otro fuero, se someten 

al de los Juzgados y Tribunales del domicilio del participante en la promoción para 

cualquier controversia que pudiera derivarse de la promoción.  

11.- DERECHOS 

La Entidad Organizadora tienen derecho a resolver cualquier cuestión e imprevisto que 

se presente durante el desarrollo de la actuación y que no esté recogido explícitamente 

en las bases del mismo. 

 

 

TODO PARTICIPANTE DECLARA HABER LEÍDO Y ACEPTADO LAS BASES DE 

LA CAMPAÑA QUEDANDO SUJETO AL CUMPLIMIENTO DE LAS MISMAS 

 


